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n nrto ntercauti! , literario y nniftieo , tiene siempre abierta sn enecricion , por 12rea)es a! mes en su imprenta. Los abonados que recibea.
* ene! despacho, pagan 10 reaienmensuates. ParaiospuebtoBdeiesteriorvatelSrcaíes, y Ja reóanciot'paga tes portes.—JBn Jerez 

e! tibreria de Bueno : en San Fernando Jos seBores JMoJineio y Gómez: eo Saníúnnr don JMnnueJ Gurria ; y tanto en eataa po-
adnnte Puerto Rea!, ChieJana y Vejer , va!e e! abono 14 reales. En estos putUos hay repartidores deJ periódico.

CORREO GENERAL.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS

15.
Abierta a la una menos cuarto, fue 

aprobada el acta de la anterior con las 
modificaciones propuestas por algunos 
señores. ...

Se dió cuenta de vanas renuncras de 
diputados , y se acordóse pasase avíso al 
sobi. rno para que viniesen los suplentes. 

. La comisión de los tres, presento su 
dictamen sobre los poderes de los emeo 
individuos de la comisión de esíenombie, 
y se aprobó el acta de elecciones de Pon- 
tevád^'a,y poderes de don Donnngo 
tan diputado por esta provincia; 
Soria , y poderes de don Andrés Leal; 
la de Granada , y poderes de d<m José 
Castro ; la de Valladolid , y poderes de 
don Lorenzo Arrazola.

Aprobáronse igualmente el acta de las 
seyundas elec(úo!ies de Cof doba y los po
deres de don Manuel María Fuentes: y 
la de Tei'ue! y podeics de los señores 
Burrieh Teinprado, y Romero Domingo.

A propuesta del señor presidente y sin 
projuzgar la cuestión ayer suscitada , fué 
admitido comodiputadoporOviedo else^ 
ñor Mata Vigil.

Se aprobaron los poderes del señor 
Roda , diputado por Granada , los del 
¿eñor Ballesteros por Pontevedra, del 
señor Barrio Ayuso por Soria , y los do 
los señores Reinoso y Camaléño por Va- 
Hadolid

A la nna v veinticinco minutos levanto 
el señor presidente la sesión , por no te
ner otro asunto en que ocuparse la junta 
y anunció que se reuniría mañana á las 
doce para continuar sus trabajos.

NOTICIAS DEL REINO.

PAMPLONA 6 & —La di
visión de! señor Ulibarri llegó ayer tarde 
á Huarte , Viilaba y otros puntos. El ge
neral vino á esta. También volvió el señor 
Junquera con los batallones de Málaga y 
Valladolid , que hablan marchado á la 
montaña. Han traído gran porción de 
ganado lanar y vacuno , no sabemos si 
por raciones atrasadas ó por otra causa. 
Un dia de esfos se aguarda ai general en 
gefe. Ayer se cangearon mas de 50 pri- 
8Ío:teros: vlenert nuestros soldadosen muy 
lamentable estado. Mas de 30 pasaron in
mediata mente al hf^spita!.

SAN SEBASTIAN 8 &

—Por nuestra línea ni enGuetaria no ha 
habido novedad , y siguen con actividad 
los trabajos.

Se han presentado, tres facciosos.
—Han pasado á Valcátlos tres com 

pautas de chapefgorris atravesando ar- 
niadosel territorio francés. Con esta con
descendencia , ha dado el gobierno frun
ces el testimonio tnas solemne y eficaz, 
que hemos visto ahora, de su adhesión á 
nuestra causa.

—E! dia 2 del corriente los nacionales 
de Valcárlos , hicieron una salida á Bur- 
guete.en donde sorprendieron á 200 fac
ciosos navarros , los que infaliblemente 
iban á caer etí poder de lós nacionales; 
pero á los tiros acudieron desde el Espi
nal unos 350 facciosos , con cuyo socor*- 
ro pudieron salvarse los de Burguete, 
tnénos 5 que fueron muertos, y 23 inclu
so un teniente y 2 sargetítos, que cayeron 
prisioneros.

—Los batallones 9 y 11 de Navarra, 
y 8. do Guipúzcoa han pasado , desde 
Lecumberrí y Aisasua , hacia Guevara á 
ponerse en comunicación con don Sebas-^ 
tían,que con algunas fuerzas ocupa el 
punto de Arlaban.

Dos batallones vizcainos han llegado á 
Villafranca . y es voz entre ellos que van 
á atacará Guetaria.

Parece que han retirado de Andoain 
hacia Eizarza 2 cañones de á 24 y dos 
de á 18.

En Tolosa hay dos batallones , que se 
componen , como la redada de San Pe
dro , navarros, viz**
cuinos, castellanos, argelinos, desertores; 
no se sabe que mas, derrotados, des'^ 
calzos y sin figura humana.

Reinan serias desavenencias entre los 
gefes facciosos; gran desaliento en los 
soldados, y suma consternación en los 
pueblos. Han sido depuestos Villarea! y 
Simón Torre, y enteramente desaforado 
el verdugo de Málaga Moreno.

S. M. selvática ha tomado en persona 
el mando del ejército y há publicado una 
proclama manifestando, que todos sus 
generales le han vendido &c.

Parece que antes de ayer se hallaba en 
Amurio , y sus tropas en Orozco é inme
diaciones.

BAYONA 9 & ?tovte77t&rg.—El dia 5 
llegó don Carlos á la villa de Tolosa acom
pañado de su comitiva, y de la junta de 
la misma provincia, con el escuadrón llar, 
mado de guardias de Corps. y el batallón 
de guias de Alava, nuevamente relbrm^ 
do. Hubo repique de campanas según 
orden que al efecto dió el atcalde de la 

misma villa : pero pocos vivas y méuos 
bailes. Se asegura que el objeto princi
pal de este viage es para averiguary cas
tigar las disensmnes y planes que hay 
entre los gefes principalesy la junta.

El rnisiuo dia cundujeroti los carlistas 
4 piezas de artillería de la parte de Oña- 
te á la villa de Andoain, haciendo al mis
mo tietnpo otros preparativos para atacar 
á la linea de Irun y ílernaíd.

De orden del pretendiente se ha mam^ 
dado formar una junta de oficiales gene
rales para que falle, como consejo de 
guerra, las causas formadas á loa que 
estaa ya sumariados.

El dia 2 del corriente hicieron uua sa^ 
lida dos coínpañías de tiradores del fuerte 
de la villa de Valcárlos , las cuales pasa
ron por la noche á la de Burguete , ocu-* 
padapur los carlistas. En esta hicieron 
prisioneros á 23 facciosos y un oficial , y 
la misma noche les condujeron al fuerte 
indicado.

El tnismo dia hicieron movimiento la^ 
columnas de los señores Ulibarri y don 
J.jeoM íriarte desde PampL-na y las villaa 
de Huarte y Viilaba,dirigiéndose á la ri" 
bera, á fin de conduen* granos y evhar 
las incursiones de ios carlistas por aque** 
Ha parte.

En Pamplona se esperan algunas íro-^ 
pas, ¡as cuales deben fbrtnarla nueva 
linea de Zubiri á Valcárlos , y si se veri
fica esto del modo que la esperiencia ha 
demostrado ser mas conveniente, queda-^ 
rá Navarra libre engran parte de las tro
pelías do los enemigos.

La ¡tmta carlista de Navarra ha espe* 
dido una órdea el dia 2 á todos los pue-s 
blos ocupados por los mismos, ntandand^ 
que para el dia 15 del que rige se paguent 
ocho mensualidades adelantadas, con ar-s 
reglu á los repartos que se tienen hechos, 
y con la precisa condición que se han do 
efectuar los pagos en njetálico. Estos re!* 
partos ascienden á lo méttos á 120.000 
duros en todo el reino.

í^as disposiciones que se están toman
do en Navarra y las provincias por ios 
gefes y encargados principales de los car
listas, indican que se proyectan nuevas 
espediciones; pero ni su estado fatal, nt 
la estación, les protneíe los medios neccí^^ 
sarios para verificarlo; y únicantente de
berá ser su objeto continuar engañando 
por este medio á los infelices pueblos.

TUDELA 12 —EldtaO
á las tres de la tarde salió el escelentisi^ 
mu señor conde de Luchana. de Lárrag^ 
con 10 batallones y la artillería para Men-< 
digorfía y Attujonat 14 bataiioñCá maá



i abh acan^nados en Puente , Obanos, 
i.c.-iái'za' &-bi Prubábictñc'tne habrá éñ- 
tradoya S. E. en Pamplona, á donde 
según la vo&gcnera1,scf'd!r:gíaácas!igar^ 
les asesinatos de Sarsñetd y Mendi'vit. 
Ya de antemano, parece se habian hecho 
atgunatprisibn.e^..,-. .... ..

VALLADOLID 12 ¿fe —-
Antes-dc ayer salió de esta ciudad con 
ílestino á. Búügos un. bñeial con 20 á:30 
hom'rres: Hegaron á Cabezas (dos teguas) 
'en dóhdé sé dice que cometieron tmchos 
contrarios a ta subordinación y bueña 
discijdina poniendo en grave compromi
so al gefe que tosmandabn. Dado et 
'cport'ónó. áv.iso. á esta capifatna general 
lué efresutíádó, 'que dos fuer on fiisitafios, 
ótrps dósdestin'ád{)sá Ceuta.ye! resto 
siguió a! cihrrtet genera! det ejército del 
Norqe á disposición de! Conde de Lu- 
chana.,

—Han Pegado^ á Afanda 30 prisíone- 
rosheóhos por ¡a cotumna al mando de 
Az'¡;iróz y 'Ródrignez. I^r un estado qúe 
el comandante militar dé la sierra inciu- 
ye íte' tos enfermos y empleados que so 
hán erreontradóenet hospital íacciosó 
de Süoá, "resulta, que se'han hadado 33 
'cfi<:ialcs'y 107 soldados heridos ó enfer
mos . y ademas 56 empteadós en el hos- 
p;1nb

M'ApRID 15 ffé' 7)pt;íew?)r^.—Tene- 
tnbs^ehtendido que et benemérito brigá- 

. dief Flinter há tenido el honor de ser re
cibido en Audiencia particutar por 8. M. 
la. Reina Gobernadora , que manifestó á 
este benemérito gefe el mas lisfnrgero 
hpreció, habiéndose hecho cargo con in- 
teies de las importantes consider aciones 
qué cori noble franqueza sometió at co- 
npcirnicnto de 8. M.Muy opor turto es que 
lá esyé.laa madre de! pueblo español es- 
eñehe la veruiad directámente de tas per
sonas ñrás interesadas en no ocultárséta. 
Los datos que el brigadier* Fünter había 
adquirido en su protongárla carrtivídad, 
"'prredensirt duda ser preciosos para ta 
causa. La déticadexa de este gefe le ha 
hefího solicitar consejo de guerra sobre 
los asuntos do Atmaderr Muy conducen
te set í a qite regresase cnanto antes á tomar 
aqrrel mando.

8e ha propalado estos dias que iba á 
cangearse un titutado brigadier faccioso, 
v que el benemérito Puente está poster
gado , aunque es et mas antiguo Cfuno 
prisionero. Este acto de injusticia es rn- 
'creitrte y suscitaria una general reciama- 
clon. ¿Habrá ntgun interes en prolongar 

atroz cautividad de! desgraciado Phen' 
fe , para que no hable sobre los sucesos 
de que frré víctima?...

' —Dicen de Vitoria en 11 del corrien
te.—Anteayer se retiró ta brigada qñe 
femamos acantonada érí Treviño y prre- 
blos inmediatos, haciendo la misma ma
ñana tln rcconocimiénto hácia Peñaccr- i 
ráda; pero sin arrimarse á este pueb'o 
en razón á qUé sé hattaba gñarnecido de 
nueve compañías dé facciosos que esta * 
bán dispírestasá defenderlos.

Ayét;fl!cba bridada pasó de la Puebla 
hácia Miranda de Ebro,y no sabemos 
cuál sérá su dirección y objeto.

Et bertémérito don Martin Zurban.o,

quR, e] !unP3 6 córnen't^; ?a!!ó' fié Lo- 
grcOo en dirección a !es Arcos (Narar- 
ra) dcspn.es<ie.íiarunavncttapc:- Viana, 
íe (Jnao*})) á }a' Hostida, de conde saiió 
anteaver tn'añana en busca de ¡u partida 
de aduaneros de! C"jo , que tanto daño 
hacia , y fueron !&n.^certad.as !as di^p2' 
sicioneá que dió, que ai poco tiempo ca
yó sobro eÜos. y acometiéndoies con ia. 
bizarría que acostumbra , puesto ai fren
te de su tropa , logró sin embargo de ia 
gran resistencia que tiicieron , causaides 
2 i prisioneros y matar 9 , inciuso et ca- 
becitla Cojo, sin que ¡ograse, escaparse 
mas que un faccioso de ios 31 que com- 
potdaa !a cuadrüia.

Ademas se apoderó de 30 fusiles , de 
una tnuia y una porción de ganado que 
conduciah á-su3 guaritlas ¡os rebeífies.

Ayer entró á!as dos de !a tarde con 
su tropa en esta , conduciendo tos prisio
neros y demas éfectos que tes había co* 
gido.

Anteaver entraron también en esta 
mas de lOó {:)rís!ot)eros, y estrañamos 
que se retarde e! cangeo habiendo tan
tos cotnO hay en esta , pues ya ocupan 
tres ediñeiosatgó capaces.

Lá facción está deátnayadtsitna , y sa- 
betnos que si nuestro ejército hace atgu- 
nas intentonas, producirán buenos etec.' 
tos por tos rhuchos que desean pasarse.

Aquí se ¡ian presentado estos diasatras 
10 ó 12 facciosos, y espiiean et gran des
atiento dé srts compañeros de armas.

8. jS'L selvática anteayer pasó por Ate- 
gría, procedente de lüstetia, se dirigió á 
Í)íirango con ó bátaüones castetianos, te- 
mien(to que tos provincianos no te hicie
sen aig'uta de^^dp^/o porque ya
empiexartá conocer quedos engañar.

Nada mas por hoy.
IDEAÍ 16.—Et atf'atde de Payatesde! 

Hoyo con sus dos hijos y otros miheianos 
tía destruido ta partida del famoso Feti- 
pe Muñoz en !a provincia de Avita. La 
alcanzaron en la dehesa ftet Rincón, ma
taron dos rebeldes,y tes cojieron una ye
gua , algunas armas y otros efectos.

IDEM 17.—-El gobierno no ha reci- 
bido noticia alguna de operaciones'mili
tares que merezcan !a atención ;'aunque 
st de varíos encuentrosparciaies en dife
rentes puntos del reino ,¡^y señatadameí!^ 
te en Aragony'fronteras de Catatoña.

Los geiteraies Esp'ártero yOráa, pá- ; 
rece que esfuerzan sus esposiciúnes acor. 
ca de ta.s necesidades del ejército , y pe
rentoriedad conque es ¡)!reéiso socor" 
rertos.

Et señor conde de Luchana dijo desde 
tíOgroño que marchaba sobre Pamptona, 
en cuyo punto te suponemos =á éstas ho'^ 
rásy tibertad aquetta ptaza -y sus contor" 
nos det cónñicto enque se bailaba.

E! bizarro Odórmtl , esperiinentando 
tantbién grandes penuriás para sostener 
las tropas (¡ue tenían á sus órdenes/acu 
dió con cncárécithientó ai cbñsni español 
en Bayona , el cual con su acreditada ac- 
tividad y decisión te había socorrido. '

La retirada de don Carlos a tas f^3!ro-! 
viñetas de! norte ha destruido'alti toda 
su fuerza mora!, á ¡o qué áñad idas^das di
sensiones que existen entre éus caudillos i 

y sus cortesanos , prescñlá la her
mosa ócasióh de que-YnTéáw^-^hoa  ̂
quiera glorias señaladas, sicomootrag f 
veces no fahascp

sitt esctú'ir ta voluntad. ¡
Sabemos que_el gobierno se-'peupa de' 

adt)ptar un sistema para ^^fgañízar fuer^ 
zas movibles, quepongan encomptet^ 
seguridad tos caminos , correos y cotntb 
nicaciones. ¡Quiera , el cieto . que nósc 
quede en proyecto y en espediente! 
ahrf)')a que don' Carlos ha recibido .de 
Francia con.sidcrabie cantibad de zocatos 
b.oynas ; panos y dinero, todo lu ciiál 
ttace temer que, .si por parte de -nuestros 
gene-rales no se evita-, em[)rcnderá-noe. 
vas especficionesá'lo'-iníe'rior det reino

¡Se espera con ansia que acabe do ve- ' 
rificarse ta formación de un mifíí'sie'rió de i 

y víofrz, que 'imprima actividad á - 
tas* operaciones mititares ejercitándolos 
tnedios y recursos necesarios para ettaS;

A' ultima hora- tteuros oido'ahrmar qnj 
e! señor Ramónet entrefíó anoche ta dif 
misión det nnnisterio'de ta guerra ,<en 
vista déla fatt'a de tos recürsos''que el se
ñor ministro'de hacienha debía íacititar 
y con tés cuates iiabíacontadopapa aten- 
der at ejército. .

-;-^Sé'presontan en Salamanca^mttchos 
individuos délos que lafiaccion deBejat- 
tiábia sacado' á ta fuerza de sus casas; y 
se va^ restableciendo et órdén' en toda 
aqub! distrito por tas dispósicipnes dé! 
coníandante genera!. b

—Asegurase que don Carlos ha dc" 
puesto á don Sebastian ; reasñtñiehdo el 
cargó dé general ísi mo , y ha nomhrado á 
Zariátegui general en gefe , y á Elío su 
segundo.

COTÍZ ACION. 
lOOMO&rTtos/ ;

400.000 rs. á 18g por 100 á GO-d.f.ó ; 
V. det'c. con'ios dos capones.'^-pr

200.000 á 17^ á 59 id. id. id. 
4CO.OOO á 18§ á 59 id. id. id,-^ p. 
'400.000 á I8§-á59 id. id. id.'Fp- 
200.000 á 17^ á 19 de nnviemb. id; id. ; 
400.000 á i7^ a! eoHíadoid. ;- ' 
400.000 á 17^ á 59 d. f. id. id. ' 
500.000 á 17g at contado id.
320.000 0-17=^ á id. id. 
'20'0.000 áq7.^ á id. id.
400.000 á á 60 d. í. h!. id. FPr 
200.00Í) á 18§ á 60 id. id. id. FP- 

18^ á 60 id. id. id:^^ p. 
18á & bO id. id. ¡d.^ 
18g á 50 id. id. id. ^ p. 
17^ á 28 de nov. id^ id. 
i8i ó .6.0 d. f. id. id. p.

á 5^ por 100 á 65 d. í 
ó'V. det'C. Fp-^^^^óriores. . :

1.0e0.''000 á 5 al contado id. ; ; 
1.000.000 á 5^ á 60 d. í. id.;.^ !p/.id.
- 500.000. á 5-^ á 30-íd. id. id. .< 
LOOO'.OOO á 5^ á 60 id. id.^ p. id. 
SEVILLA -Cone!

Tnayor gusto transcribimos á ¡nuestros 
lectores, tas comunicaciones que han Jne- 
diado entre et escetentisimo^señor cap!' 
tan getrera!, y el señor conde de Clenard, 
á consecuencia dcl nombramieRíu,

400.060-á
200.000 á
200.000 á
200.000 a
200.000 á

i.OOO.UOÓ rs. í - - . . r



(Icl f^obiernó civil.y.'m'i'har-de;la-plaza 
/leCádiz, sehaooJtferidopor S. M.al 

< último.. , , , 7 .

señoí- subsecretario de-guerra, cón fecha 
12 dcl actual , me comunica; la real ór- 

! den sigaientet
JífTífsterfo Escelentísi-

n)ó señora—El'^señor secretario del des
pachó de la guerra, dice al: intendeute 
genera! militar , lo que sigue.

"S. la Reina Gobernadora sé ha 
di-mado disponer que el marisca! de 
ciunpo conde de Clotntrd, residente en 
Cádiz, se encargue dé los mandos poli- 
tico y militar de dicha plaza, hasta la 
lie-^adade la persona nombrada para el 
pruneró. De real órdén lo digo á V. S. 
para su inteligencia y eíectos consiguien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años.

' MadriddSde noviembre de 1837.--Ra- 
monet.^'

De la misma rea! orden lo traslado á 
y. E. para su conocimiento y denlas 
efectos...........  - ........ ;

Eéngo la* mayor satisfacción a! trasla
dar á S. !á preinserta real resolución, 
pjjcs si bien 8. M., por real orden de 10 
de setiembre, con sentimiento, admitió 
lá dimisión que hizo V. S. en 2 de! mis- 
pto mes de! cargo de esta capitanía ge
nera! , en el mismo nombramiento que 
acaba de conferirle, se presenta una nue
va demostración de !o, muy agradables 
qué le son susponstantes servicios, ade
mas dc.lostesíimonipsde pública consi
deración con que Y.. 8. ha consignado 
su digno mando en favor de estas pro- 
viucias'que, como yo, respetan las mu
chas virtudes cívicas y núlitares de V.. 
S. TanJüégo como V. 8. lo tenga por con- 
veniente.tendré la honra de espedirle el 
correspondiente pasaporte para su nuevo 
destino, en el que, seguramente, el mando 
de V. S. 'será recibido-con la general gatis- 
faccion , que tan justamente sé ha me
recido.

Dios guarde á V.'S. muchos años. Se
villa 22 de nóviembre de 1-837.— 
Alda/Ná!.—-Señor conde de Glonard.

EL TiEMPe.
CADIZ

- LUNES 27 DE NOVtEMBRE DE 1837.

. -------------------------
DELAS LEY'ES DK ESCEPCION Y DE 

LÁ JUSTtClA. yOLITtCA.
Ócúpase.dealguntienipo á esta par- 

le la prensa periódica, de las leves es- 
cepcionales y de la declaración en estado 
de guerra de diversas provincias: des
caes de haber esplicadó cual es en este 
punto nuestra opinión, no nos cotnplace- 
retnos hoy en repetir esas eternas frases, 
tan de continuo y con tan singular ino. 
I'ortunidad repetidas, sobre e/ac/o 

cMÓrí?* 4 veces &
áí ?í&er^r/¿? y sobre ebgran interes c/e 

¿/e /c: Sin entrar tam-
-poco por ahora en graves desenvoívi- 
phentos sobre las altas verdades de la 
^iéncia^social, recurriremos sólo ál seh" 
pdo común de nuestros lectores , dejan-

do á un las hondas teorías como
las lrnses,u)a)ioseadap.

Esta palabra ley significa algo mas que 
derecho, signihea también fuerza. Quitad 
al derecho, la sanción con que suele ir 
acofnpanado en los códigos , suprimid ht 
intimidación, borrad las disposiciones pe
nales y habréis privado á la legislación 
del mas indispeusabie de sus elemeníos- 
y á la sociedad de. ia.mas impoaante de. 
sus garantías. ¿Qué es sin sanción penal 
!á ley sino un precepto vano de moral 
mas oportuno én los escritos de los filó- 
sotos que en la obra de los legisladores? 
¿Y-qué es la .pena qu^e está escrita en las 
leyes cuando no hay en los tribunales 
ánimo, ni aun fuerzas tal vez suficiente 
para aplicarla? La sanción, en semejante 
Caso, no es nías que una ridicula é im- 
j)Otcnte amenaza.

? S^i esos preceptos de conveniencia pú- 
blica , si esas verdades importantes, que 
són anteriores cjertaméñíe á la existen
cia de los códigos y de los legisladores, 
se han de convertir en leyes , necesario 
es que esté' depositada su observancia 
bajo'lá acción de los tribunáles y bajo el 

.amparo de la fuerza pública.
Perocuatidoel poder social se vedes- 

conocido y atacado por las facciones, 
cuando ha sonado el estallido dé la re
volución , cuando la sangre ha corrido, 
y que frente á frente de las tablas de la 
ley se levanta el estandarte de la rebe
lión, la sociedad se convierte en ún cam
po de batalla. ¿Qué es entonces la ley, 
qué son los magistrados, que es la. justi
cia , qué son los tribunales legales? La 
leyes una letra muerta ; conviéftense los 
magistrados en instrumentos del vence
dor, en verdugos desapiadados de los 
vencidos: la justicia es una farsa repug
nante : los trámites' legales son un medió 
seguro de venganza.

Cuando la bandera de insurrección ha 
tremolado, cuando el poder social y la 
voluntad pública se han visto combati
dos no con las armas del diácurso , sino 
con las de la violencia, no con raciocinios, 
sino con puñales,entonces, fo repetiremos 
mil veces, no hay sociedad ya sino guer
ra, no hay procesos, sipo cotpbntes.ni 
mas fallos judiciales que las victorias.

¿Donde hay entonces aquella paz, 
aquella seguridad que se necesita para 
que no se confundan con los fallos de la 
justicia los dictados del tniedo? ¿Donde 
se encuentra aquella impasibilidad, aque
lla calma que son las dotes mas precio
sas de un juez y la prenda mas segura 
del acierto é imparcialidad de sus fallos? 
¿Acaso los partidos que no respetan los 
derechós dél ciudadano, réspetaróu las 
atribuciones de los jueces? ¿Los anarqúis- 
tas, que entraron con pl puñal en mano 
é,i el tcmpfq de Dios , se arredrarán ap? 
te les .umbrales del te.cnplo de las leyes?

Entre partidos que han llegado á man
charse Con sangre y á cometer enorrhes 
atentadoses itñpó.sible. í^blan 
los anarquistas de spn!^tej'^e á sus fallos; 
pero nrrancan ántes gu manó la jespa- 
da , y en la balanza, dowlc'se han de.pe
sar SUS crímenes, aífoján de antem'ánb 
como'contrapeso el íen'ór!

Y por sabtas que sean las Jeyes , por 
nutnerosas que puedan ser las ¿arautías 
que se %'ean en ellas escritas, per acorta'^ 
da que pueda ser la organización de los 
tribunales , si andan desencadenadas las 
pasionespoiUicas,si laÜaina del fanatismo 
atdeen todos los pechos, ¿como dejará de 
peneti-ar en e) dcl magistrado? ¿Quien se 
atreverá á añrmar que no puedan guiarte' 
las tnspiraciones del miedo ó los arreba
tos del furor , ó los déseos de venganza?

No aparéis vuestro ingenio para hallar 
fbrnias tutelares y proteettmas en tan tris- 
tes periodos ; todas las coinbinaciones 
posibles na podrán garantizaros la justi- 
cía de la sentencia.sino hacéis bajar del 
cielo jueces que decidan sin parcialidad, 
testigos que depongait sin temory sin es
píritu de partido! ¿Establecéis ios tribu
nales militares?entóncessometeís la suer
te de los reos al arbitrio de loy hombres 
que mas directamente debieron sentir ¡as 
pasiones de la lucha, á ios mas endure
cidos por la contienda, á los que ménoa 
imparciaies deben creerse, á tos qüe, en 
materias políticas , ven siempre en un 
reo un enemigo.—¿Huis de la arbitrarie
dad .organizáis el jurado y pedia ála 
sociedad misma una sentencia? De la ur
na del jurado saldrá la volunlad de un 
partido y no el fallo la justicia.

En tiempos de revueltas y trastornos 
las pasiónes políticas se personihean en 
los jueces. Y ya sea que la sociedad se 
vea entregada á los estremecimieutos de 
una tevolucion irresistible , ó al furor de 
víe.ngaíivos reaccionarios, y cualquiera 
que sea el partido.que dotnine , el dema- 
gogo ó el cortesarK) , el adulador del pue- 
blo , ó el adulador del monarca , EefFe' 
ríes ó Fouquier Tionville llegarán á re^ 
vestirse la toga dcl juez yno tardaránen 
empaparla con sangr.éinocente. En tiem
pos de revolución bo hay justicia política..

No aboganjosnosotros ciertamente por 
la arbitrariedad ; mal qUe nós parece ra- 
rísuno ; pero conocemos cales son las 
necesarias condicMinés del. estado de lu
cha y gttérra en que nos vemos envueltos. 
Ni nadie odia ese estado tanto como nos
otros . ni nadie lo anunció tan repetidas 
veces ; ni clamó nadie tan enérgicamen
te contra el uso de la /iz^rzc que
nos había de traer inlahblemente á este 
punto. Pero no podemos consentir que 
las primeros que apelaron á la'h:erza ha'' 
blen hovimpunenientedé justicia , que 
los qbe despojaren de sü prestigio á las 
leyes sean los que reclatnéh su observan^ 
cia, que losque embarazan cón'él terror 
la acción de Ios -tribunales , se quieran 
colocar bajo áu salvaguardia; que los que 
primeros despidieron^l tirito de gúérra, 
háblen hoy oomo si'gozáramos dclos'be- 
neheiosde la pay. Yosbtros, queén eldeli- 
rio de -vuestro furoríy de -vúestra.s espe.- 
ránzas aplicastMs Ju mecha incendiaria á 
la mina , no os quejéis si Hqgais á quedar 
envueltos entre ruinas.

¿Qbereis que recobren las leyes -su im^- 
perio y que bajo-su amparo inapreciable 
viyan trauqbÁ^osios'iciudadanosrsin temer 
los escesosde un partido, ni fas demasías 
dd que nvanda? .¿Qup;-ci^ qqe .ei hura
cán de pahoqes se^calme para que no



envueiva en Una destrucción común to
dos !os iíUere.scs y todos tos derechos? 
Pues permitid que obre iaautoridnd i'b.e- 
me!)teyque, robustecidas tas atribucio
nes que ]c conceden para casos tan es- 
íraordinarios todos ¡os códigos, nos sntvc 
de ia presente borrasca, y devuelva á ia 
nación e) reposo de que tanto necesita, á 
las ieyessu satudabte influio, sus atribu
ciones y prestigio á tos trtbanatcs , y á 
los ciudadanos su bienestar, su seguridad 
y 8U reposo.

Hombres de todas las opiniones y de 
todos tos partidos, tres años de trastor
nos, de suírímientos y discordm os han 
demostrado ciertamente io que se puede 
esperar de tas facciones!! Confiad, pues, 
en e! gobierno, confiad en e! poder social 
que no se haita por cierto depositado en 
manos indignas de manejaríe. Recordad 
que no se haÜa sentadt^ en el trono un 
déspota sanguinario cuyos preceptos sean 
odiosos: sino una Reina incompnrabie 
á quien sois deudores de !a libertad y á 
quien deberéis a!gun dia vuestra ventura. 
Y no cercan tas gradas de su sobo íemi- 
b!es consejeros de opresión y tiranía ; si
no los elegidos dei pueblo ; !os mismos 
hombres á quienes acai)a!S de honrar con 
vuestra confianza haciéndeios intérpretes 
de vuestras voiuntades y deseos. Obede
ciéndolos os obedecéis á vosotros mismos.

A. Li.

ORDEN DE LA PLAZA.
tS!gPüíczo /?Ry'<2 /íoy.—Gefe de dia: don 

Javier Urrutia, mayor dei segundo bata- 
Hon de Miiicia naciona!.—Parada : ios 
cuerpos de ia guarniciot^ con eiespresa- 
do bataiion: rondas, contra-rondas , capi- 
tan de bospítai y provisiones ei citado.

Capitanía generai de Andaiucía.—Ei 
señor sob- secretario de guerra en reai 
orden de 12 dei actuai, me dice io que 
sigue.—Esceientisitno señor.—Ei señor 
secretario dei despacito de ia guerra, 
dice ai intendente genera! mítitar, ¡o que 
sigue.—S. Ai. ]a Reina Gobernadora se 
ha dignado nombrar gobernador de ia 
piazade Badajoz y segundo cabo de ia 
provincia de Esíremadura a! brigadier 
don Migue! Araóz, en reemplazo dei de 
la misma ciase don Dionisio Marcilia, que 
deberá obtener su cuartel, para donde 
lo solicita.—De reai orden io digo á V. 
S. para su inteÜgencia y efectos consi-^ 
guiantes.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 12de.nov'embrede 1837. 
—Ramonet.—De ¡a inisma rea! orden ío 
trasiado á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos.—Loque trasiado á V. 8. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Seviiia 23 de noviembre de 1837. 
—Juan Aidama.—Señor comandante ge- 
Berai accidenta] de ia provincia de Cá
diz.—Pase a! señor sargento mayor de 
esta piuza , para que obre en eüa ios 
efectos convenientes.—Cionard.—De ór^ 
den del señor gobernador.—

de 22 de setiembre último, sobre pro- \ 
puesta do en)p!cad''S' en io respectivo ai 
rapm do correos,.e hace cabera! púbii- 
co, para que ios interesados no dtrtjan ya 
gus suiieitudes ü este gobierno poiiuco, 
debiendo advertir que ias instancias pro- 
sentadas hasta ahora, han sido remiti
das á la dirección general en virtud de 
orden de esta superioridad. Cádiz 25 de 
noviembre de 1837.—CoRje Je C/o^ 
7ZÜ?'J.
n^r ei'í^crjyercMrm hemos recibido 

periódicos de Barceiona, cuyaúitima fe- 
ciia es dei 14 dei actúa!, y de eüos esLac- 
tamos, por nías interesante, io que sigue: 

Barce/oRíí 9 Je Roúte?R¿?re.—Esta tna- 
ñana iaoñcialidadde iaAíiiicia nacional 
ha pasado á felicitará 8. E. ét capitán 
genera!, a! señor gobernador de ia ptaza 
y ai señor gefe superior poiítico de la pro
vincia.

En todas las autoridades han haÜado 
ias mas positivas simpatías á favor de ia 
bien entendida iibertady del orden , y 
ío muy dispuestas que están todas eüas 
en ¡levar adelante y á toda costa e! triun
fó de ia primera, y la conservación dei 
segundo.

Con estos poderosos auspicios, con el 
auxilio de ia Mihcia ciudadana, y con ia 
cooperación de ias valientes y decididas 
tropas det ejército, no dudamos que se 
verán cuniplidos ios deseos de todos tos 
hombres de bien , de tos tiberates de bue
na fe que no son ni pueden ser otros que 
ta pronta conctusion de ta guerra civit, la 
consotidacion de ta dichosa y ansiada paz, 
para en medio de etia probar todas tas 
delicias de ta libertad iegat que por la 
Constitucional tenetnos señatada.

Ojaiá que el genio del mal haga inne-^ 
cesarlos ios esfuerzos que para combatirte 
están preparados , y que ei desengaño 
no llegue tarde en él ánimo de ciertos 
hombres ,que tienen ta desgracia de o!^ 
vidar luego las terribles lecciones de la 
esperiencia.

San Facundo y san Primitivo . mártires. '
Eljubileoestáen la iglesia deg. deDioy*' 
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ANUNCiOS.
E! paquete de vapor , saidrií e! tú.

nes 27 de noviembre átae cuatro Jé ia .tarde.: 
admitiendo pasageros para Gibrait.ar, Máitiga^ 
Almería. Cartagena, Aticartte . 'Va)encÍ4,.Cat)- ! 
teñen , Vinaroz , 7'arragona , Vendrcii, Víih- 
nueva , Sitges , Barcelona, y carga para Jichis' ' 
puntos, menos para G¡bra]f.nr. Se despacht. 
cañe de tas Descalzas , númeto 55. En ei cor-' 
reo .se recibe ia correspondencia una hora ántes 
&. ia desu saiida. .2

Sección auxiliar española de ia compañis 
peninsular de vapores.—Viajarán entre CáJizy 
el Puerto de Santa María , ios dias y horasai- 
guientessi et tiempo io permite. -

EL SOL.
jOe a/ jPvgr./o. jPue! 'o á C<íJí?.

/)rouÍMC¿íZ Je 
CjJíZ.

Habiendo tenido A bien S. M. !a Rei
na Gobernadora derogar ia rea! orden

CAPITANIA DEL PUERTO. 
j5a^<íf?.y enírüítoy.

Vapor españoi de 100 toneladas et Mercurio 
don Antonio Balagucr, de Barcelona y Gibral- 
tar en 10 horas en lastre, á don Pedro Felipe 
dei Campo.—Q.uechemarin ídem Ntra.Sra. del 
Cáreneu, don José María Echevarría, de Gibral- 
tar en 2 con tabaco y otros efectos. — Bergan
tín iugfea de 150 toneladas Nymph, Benjamín 
Fad Bfown, de Valéncta en 4 en iustre. á don 
Tomas Fleming.—Bergantín ingles de 108 to
neladas Royai Oak, Mateo Doyie, de Dubliu 
en 14 con vino devuelto, á Jos señores la Cavo 
y Echecopar.- Bergantin goleta español de 48 
toneladas Alicaela. don José Antonio Rodríguez 
de Vdiítgarcia en 10 con sardinas y otros efec
tos.—Poiacra goleta ídem de 41 toneladas la 
Trinidad., don Manuei Arriaga , de Bayona de 
Galicia esn 7 con maíz y ^trps efecto—^Místi
co id. san Antuiiioy Animas, Antonio Rome
ro , de Gibraltar en 2 con hierro y tabaco. — 
Místico ídem san Luis, Joaquín Mateo, de Má.^ 
iaga en 2 con pimiento molido y otros efectos. 
—Vapor Ídem Península , de Sanidear.—Un 
místico de Cartaya con leña, un falucho de idem 
con carbón, uhlá.ud de Mot.rii con frutos del 
pais, también españoles.

Navio francés de guerra de porte de 90 ca
ñones Sufiren, su comandante-ei.capitán de 
navio Mr^ Rergrist , para el SO—Polacra go
leta espanoia San Antonio , don Miguel Carrió, 
coa canela y lienzo para Mallorca.

L'MRes274
. 10 mañana.

1 Ídem. 
3^ tarde.

9 mañana.
1H Ídem, 

tarde.
LA ESTRELílA.

LMMe4{ 27.

2

10 mañana. 8^ rhañaaa
1 tarde. idem.

---------------—
2^ tarde.

—-
TEATRO DEL BALON.

Esta tarde a las cuatro y media, se ege- 
cutará , á. beiieñci'^ Je don José Ignacio Cue- 
to , primer actor de carácter jocoso , el acredi
tado inelodraoia romántico , de grande e$pecte- 
culo en tres actos, titulado E/ henJíJo 
ío , ó Ln cave?'?iíí Je en loí rwiMi
Je/ convenio Jo/oí yentp/arlcu. Original de'bü 
Agustín Azcona , primer carncteristico Je 
driJ. La que será exornada con toJoe! 
que exijo su argumento , así de teatro como da 
bailetes, batallas , esplosion &.c. &.c. Segmra 
un buen intermedio Je baile. A continuaeiopsa 
presentará el agraciado á demostrar vanea 
suertes de física , mecánica , combinación Y 
cantoteos ,con la destreza que tiene acrpjda* 
da ante esteindulgente púbíico. Y conclcra h 
función con et vistoso sainete de mágia , no vía
te hace muchos años , titulado En íohcréaneca' 
/tg-aJü, ó E/ ^üpü./ero y /n énr'onMa. 
I mpresor y editor responsable- — /^.

CADIZ^L1837.
I mpren^i dei Títisin/, cailc de g. José ném.



CAfc/rrM'2 19 1637.

Señor Libera! , muy señor .nio : He 
visto iaquu me du i^^c escrñ aen tonto en 
ei remitido dei , í^e-
cha 13 de! corriente, ia cuai no me ha 
hei'ho sensación ni ha producido en mí 
Otro efecto que cselamar: pe.donadios 
Gue no saben lo que se hacen. Mu! cm- 
barw no he podido menos de estranar se 
em6)ce usted con ei títuio de amaiño del 
orden V de Ja iegaiidad; aunque tai mcr- 
zn tiene ia justieJa de ia buena causa que 
defendemos que ie hace invocare! nom
bre que nos distingue pues se aveiguen- 
zadeJievareidcbuüangucro.

Esté usted fit uicmente persuadid<i que 
no abrigo esas pasiones quH me supone 
contra ci ayuntamiento, y que le conoce- 
mas por mas que se disirace.

La victoria que usted se propone con- 
spí^uir contra inqueiíama sofísticos prin
cipios es !uuy parecida á ios triunfos <ie 
Base-. F'gueira, de tos cuaics para cono- 
cimiento d'; usted iia traduchío mi ase- 
sor.dei portugués ni casteiíano ei que di
ce así.

"Desnha Basco Figueira á Pedro Loelio, 
y Pedro ^loe^io azota á Basco Figueira." 

Mi asesor es hombre que 'o entiende, 
por masque á usted ie pese, y su flictá- 
meu es' mttv juicioso y fundado , porque 
aunque usted quiera dorar á su modo esa 
exacción, contribución ó arbitrio, su nus" 
mo relato convence de ia cuipabiiidad de! 
ayuntamiento , y se me figura ha proce 
di(io ttsted en esto como aqueün dama pú- 
díca á quien cotno saben muí hos, tuvo 
quedecitiesuatnante.

¿Para oué es encubrir la cosi-cosa.
Si así te ensucias mas querida Rosa?
Conñese usted que se ha í:<'i(n ado en 

un texeno muy (iosvetñajoso y que la 
exacción no fué como usted ia charla, ni 
nadie aun estando a! tenor litera! de su 
curioso romance {uuirá deducir ias con
secuencias que usted saca, y pot io tatito, 
por conocimiento dei {uíbiieo, juez eiegi° 
do por nosotros, iiaré exacta reíacion del 
delito y sus circunstancias.

Por ia iey de requisición de cabaiios de 
27 de febrero de este año y por ia instruc
ción que emana de eüa está otiiigario ei 
ayuntamiento á recojer esos documentos 
que debe firmar su comisionado y cntre- 
gar!os á ios dueños de caballos. Ei ayun- 
tannenío de Ciiiciana envió sti comisiona
do a! Puerto de Santa Marta para cum- 
piirconiuicyjsi debió pagárseie estos 
gastos, ios fíjndos púbiieos eran bastan
tes para eüo , porque ntngtma iey autori
za 9^1 ayuntamiento para exigirios dei mo 
do que lo iiizo ; ademas tenemos un artí
culo espreso y terminante en ia funda- 
nienial dei estado que previene nn puede 
inqtonerse ninguna contribución ni arbi
trio sin ser (iemetado por ias Lórtes: aho
ra bien ¿como ni por qué pudo tteordar el 

cido en ci sumario y que es do presumir 
no se tiusvancz(^u m ci pieot arto.

Con io es[)ucsta, conocerá ei púbüco, 
queia relación de usted no es exacta, 
que ei ayumamiento que dehcituc esta 
en el caso que dqo tni asesor y que soio 

so , pues no soiaínente ios vecinos de 
Cinciana, sino ios de Cádiz y cuantos 
iiayan leído to que^sobre e&tc punto se ita 
impreso , cstranarán y se adtnimran de 
quecstéactuattdoycobrandücontríbucio- . 
nes tai ayuntatmeráo,y usted scitur Libe- 
tai no dude un momento, que todos ios 
actos de esc ayuntamiento, iicvaueiseiio 
de ia nulidad.

Ln ménto de cuanto dejo dicho, me 
permitirá usteíi , señor Liberai enthoza- 
do , que deduzca yo aigunas consecuen
cias, y sera ia primera que el ayunta
miento que usted deiícnUe , contravino 
voiuntariamcme.á ia iey, porque ia íun,.. 
damentai dei estado , ie prohibe exigir 
aqueiia contribución ó arbitrio; y níngn- 
,fa ie autorizaba pata mandar ia exac
ción, cutna io hizo en su pruner acuer** 
da dei 39 de mayo y aunque en ei se- 
gundo conoctó su error y oeyó queda
ba a cubierto su respansabiiidad , con 
decir, como dijo, no exigía ia retribu
ción como un impuesto y sí como una 
compensación de gastos , esto ni ie salva 
ni pudo salvarle, cuando en ei tercer 
acuerdo ocultóla verdad ai señor gefe 

. político, diciendoie que no era este asun- 
i to relativo a éi^ y sí soio una convención 

entre ios dueños de cabaiios y ei regidor 
comisionado, bea ia segunda quo mí ase
sor tiene buena capacidady mejores ideas 
pues basta tener noticia exacta de los 
estractados Hcuerdus como él ia tiene pac 
ra ccnocer^pie. esa estraccion de pesetas 
fué una contribución arbitiaiia, iiegai, 
mal exigida y peor aplicada y que la au 
toridad hizo muy bien en mandar ia íbr- 
macam de causa. Tercera : qtte por mas 
quo usted quiera componer químicamen
te y dorar ei decreto dei ayuntamiento, 
ios hecitos hablan y sus dispasíciones y ia 
confesión hecha en sug actas, que no 
puede desmentirse , justiñea mas y mas 
la justicia dei procedimiento. Cuarta: que 
coníbsando usted eran 106 los documen
tos a 4 reales, importan 432 y no 300 
como dice, por consiguiente , no sería ia 
idea dei ayuntamiento cobrar soio los 
gastos que hizo el regidor , ei cuai, bien 
con una ó con otra sutha , y con mucho 
menos , pudiera haber desempeñado su 
comisión v ai no, como otros regidores que 
la han evacuado siempre á costa de au 
boisiilo. Quinta. Que usted con su impru-^ 
dencia nos ha provocado y dado motivo 
para que ei púbüco se penetre de todo, y 
quedó convencido de que ci ayuntamiento 
pecó y no está arrepentido como debie
ra, y que para purificarse ha escogido 
usted ci peor camino^ Y última: que debo 
desprectar y desprecio ias iníundadas

nynntnmiento Je Chicl^n^ sesión de 
^.0 Ge mayu prox!o¡o pasado cpte ius gas^ 
tos cansados por su comisionado en ci 
Puerto de Santa María no debían abo
narse por ios ío!)dos pubiieos por no iia- 
ber órdenes para ei)u? ¿Cómo disponer . . . .
espiieita y terminamemente s^ exigiesen . por hadarse procesado dobecstarsnspen- 
4 reates velion por cada cerhñcado, que ¡ 
tos percibiese ta secretaria, y esta diese 
cuenta á su tiempo de tai ingresé'? Si esto 
no os imponer una connabucton ó arbitrio 
y exigiria como usted io confiesa , ei pd- 
biieo dirá quien se equivoca; pero aun 
iiay mas : usted sabe nmy bien, señor Li- 
bet ai; que tai disposición fué cuticada y 
censuratia justamente por ios vecinos de 
Chictana amantes dei orden y de ia iega-* 
lidad , y que usted y ios de su panddia 
qmsieron sostener que podía y debut tm- 
curio ei ayuntatniento : Que esta cor
poración, iiovada de ias mismas ideas, 
con motivo de haber soticitado uno do 
ios dueños de cahaitos se ie rtiese re
cibo de ia cantidmi que se ie pidió, 
acordó en 39 de junm se diese ei reci
bo por ei regidor comisionauo don Do" 
mit)g'^ Moiine y declaró no exigía ia re
tribución coino un impuesto ,y sí, como 
una compensaci- n de ios gastos. Se que
jó ei ciudadano agraviado ai señor gcle 
superior poiitico, y esta autoridad pidió 
iní'-rme at ayuntamiento que io evacuó 
diceudo que este asunto no era tocante 
ü éi, y sí soio una convención entre los 
dueños de cabaiios y ei regidor comi
sionado , porque este tuvo precisión de 
qttedarge en ei Fuet to cuatro dias mas, 
y que si bien ios dos primeros y ios gas-* 
tos en eiios ocasionados debían ser de 
cuenta de ios hmdos púbiieos, no así ios 
cuatro restantes quo tocaba sufririos a ios 
dueños de cabaiios. bd señor gefe políti
co no creyó sobre su paiabra ai ayun:- 
tatuiento: hizo bien, pues ya vé usteti por 
sus nristnos acuernas eít las cctnradiccio- 
nes que ineutrió, y como aquei geíe es
taba enterado en antecedentes, itizo sa
car testitnonio de ias actas, y habiéudo^- 
se probado por deciaraeiones conte tes 
de muchos dueños de co batios, no haber 
existido ese céiebre y tan cacareado con
venio con el regidor-, determinó ciseñor 
gefe político se devolviesen las pesetas á 
ios interesados, que autt ias están espe^ 
rando, y que ei señor juez de primera 
instancia del partido formase iacotnpe- 
tente causa contra tos concejales que 
concttrrieron cott su voto á ia imposiciott 
dei tributoatbijrario.disponietnio ai mis
mo tietnpo ia suspoítsion dei aynnttunien- 
to por este delito, pues io es /oí/o /¿ec/m 
í/ícífo d á
Fa /ey. Parece que ei juez hubo de sobre
seer en ia causa, mandando que ei refe
rido regidor devolviese ias cantidades 
exi^^idas; mas ia audiencia nacional,de Se- 
viiia, revocó esta providencia y tnandó 
continuase ia cattsa con arregio á dere
cho , luego encontró deiito, no desvane



consecuencias que usted deduce de sus
ma! aüñadas premisas.

Si e! ayuntamiento me desprecia como 
usted indica, yo te dcvttctvo ese c,)n)pt!' 
miento. Pero ¿por que tm denuuciado nii 
articuto? No será cierto toque usted dice; 
y tenga entendido que no nte dueien 
prendas , y que me he ategrado infinito 
que ci jurado, cuya opinión respeto, haya 
dectarado haber tugar á ta fbrmaciott de 
cattsa: et juicio de catiñcacion tne propor" 
ciona ta victoria que usted busca y no en
contrará jamas: quisiera en este momcn- 
to hatdar con et jurado para decides. Vo
sotros sois tas continetas avnnza{tas de ia 
tibertad de imprenta , si cerráis ia puerta 
á ia justa censura de ¡os actos administra- 
tivos, esta tibertad será un nombre vano 
sin efecto n¡ consecuencias. Et a: tiento 
que vais á catidear no es otra cosa que 
ta reciamaeion justa de todos tos veemos 
de Chictana que miran con disgusto desj 
atendida ta tey. que no pidett otra cosa 
que justicia y que se dé á cada uno su 
merecido ; y de mi parte soio tengo que 
haceros una observación , cuat es: que 
imputándose detito á una autoridad y de
biendo probársele según ta iey, en esta 
carta teneis consignada la prueba,y ade
mas debe tenerse en cuenta que yo, e! 
Curioso , no imputé ese delito ai ayunta^ 
miento, porquejmputarnoesotra cosa 
quo atribuir u aiguno^cutpa , detito ú ac
ción , no ¡íC sido et autor de esa atribu- 
i (u, nm hé referido á una causa que 
existe flujnada en et tribunal de justicia, 
nlb ^'es^d^ará e! verdadero autor de esa 
imputación, que es una verdad; luego yo 
no imputé : p^ro aun hay mas. ¿Conside
ráis vosotros como autoridad á un ayun
tamiento ; suspenso por virtud de ta ley? 
Cree que no¿ Y que por tan justa c^usa 
tampoeotienetugar en este caso la apti- 
caoioo del articuto de ¡a ley de im- 
preuta. porque aquetíns concejates noson 
de detecho autoridad legitima. Empero 
vtiestra conciencia os hizo decidir de 
aquel modo, yo respeto y venero íat juicio 
en nombre de ta ley, y sumiso á etía, es-< tu ni tas otras zarandajas, porque ni soy

íoy firmemente persuadido que la misma 
imparciatidad y buena fe quo hs distin
guen os decidirá á pronunciar ct fatfo que 
demando en justicia, y que ¡a misma ley 
indica::::: La absotucion , que et púbüco 
me tiene ya concedida. Jurados, cual
quiera que sea vuestro coior poiítico, 
nunca podi-eis aprobar tos abusos, tos 
escesos ni tos -<Íeiitos de aqueitos que 
constituidos en un cargo púbüco dc})en 
^er un modeto de virtud y de integridad 
á tos ojos de sus conciudadanos. La ¡ey 
ejerza su saludable indujo, quede espe^ 
dita ¡a acción de tus tribunales , ningún 
ciudadano manchado con ia mas leve 
nota, obtenga sin purificarse et cargo 
tiunorídcu (te representar nt puebto y 
mandarte por ta tcy. Si cuatqqiera de 
vos(Uros fuese st)ta!ue!:to acusado, de mo- 
ta propio renunciaríais et destino hasta 
obtener et fafto de absotucion que recta** 
man et honor v ¡a deticadexa ; pero ese 
tiberai que me acusa, ese ayunímnienío 
que es su victima á ¡a manera que ¡os 
estoicos cayeron en ta estravagancia de 
creer que todos iijs f'etitoser.au iguales: 
ctlos en la necedad de su corazón creen 
no puede haber delito en una exacción 
arbitraria ni en ta adtpinistraciuii civit. 
Jurados, en vuestra rectitud, ¡lonor y de
licadeza descanso trauquiio.

Señor hberal embozado, esto diría yo 
á ¡03 señores jueces de bccbo , y á usted 
que no sea majadero, que renuncie á se
guir esa polémica, pues sat)e muy bien 
qne no es fanfarronada aqueiio íic que 
no tememos ni debemos, pues ya se prac
ticó con buen éxito y le aconsejo muy 
deveras se desd^ade esa inculpación 
que hace al señor gefe- superior político, 
audiencia y. juez de partido coyas autori- 
dades to desprecian. Los procedimientos 
de todos han sido tegaies y muy justos y 
usted nunca podrá probar to que dice, ni 
conseguir con amenazas la indulgencia 
que necesita.

Yo tiuuiilde pecador ni me pico ni me 
picaré por aqueito det teuguage incorrec-* 

académico n! maestro de escuela: de- 
honda usied á ü.g suyos y apriete ciianin 
pueda ; no tenemos miedo , pero no 
emboce usted con ese títuío de amante 
det orden y de ta tegatidad. Usted-sabe 
que le conocemos y"á ¡apan-i¡tia, i,ogg " 
vista usted por Dios con ropa agena, pueg 
el que dc .ngeno se visto &c.

Participo a usted que usted no es m¡o 
ni yo soy de usted; para usted soy—

Vízríos vec:- 
Moy & d /í2 di-.

Esceieníisima diputación provincia!.— 
Los vecinos de Chictana que abajo suscri
ben á V. E.-con e¡ debido respeto hacen " 
presente : Que jior evitar tos j)'erjuicios y j 
nutidades que pueden seguirse at vecin
dario por !a permanencia en sus actuales 
dcstinus de los indñ iduos que componen 
e! ayuntamiento constitucicna!, se venios 
esponentcs en ta precisión do acudir á ¡a 
autoridad de V. E. para que iiathando 
su atención á ta cansa que según públi
ca voz y fama se está siguiendo á dicho 
ayuntamiento , por et juez det partido, se 
sirva decretar ¡a suspensión de dicha cor
poración , pues tos vecinos de este puebto 
esíranan sobremanera ta fahade cunipti- 
rnienío á ¡a tey* en este caso , y deseando - 
que et ayuntamiento se purifique de! car-^ 
go que te re.sutíacn !a causa, para togfAi*-^ 
¡o. Süptican á V. E. se sirva tomar en 
consideración esta esposieion y decretar 
lo que seguí) tas teyes vigentes correspon-* 
dQ, en eí seguro concepto* de que todo 
et vecindario de Chiclaua está.sumiso y ¡ 
obediente a ta ^ey, desean que esta se ¡ 
cumptay* que tas autoridades sean obes ! 
decidas y respetadas como corresponde, i 
Chictana SOde noviemhre dO; 183?.—Si
guen 64 firmas de labradores ..propieta
rios, trahcaatcs-,. oheiaies- é .individuos 
de ta Miticiauacionat, amantes del órden 
vde.talegafidad. .
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SUPLEMENTO AL TÍEMPO.
-------------—-------------------------------------

CORTES.
" SEiSiAUO.

16.
Se abrió á Ja una menos cuarto.
Leida e! acta de !a sesión anterior, fue 

aprobada sin.ninguna corrección. .
Se Jeyó un oñcío dei señor secretario 

dei despacho de ia gobernación, en que 
pedia á ¡a junta remitiese a! gcbiumo to^ 
dos ios documentos que tupiese en su po
der,relativos a reciamaciones contiaia 
vaJidezdeias eiecciones, ó contra ¡as 
cuaiidades exigidas por ia iey ¡)ara cier- 
cer e! cargo de Senador, á ñu de sacar dos 
copias para remitirías á cada uno dé ios 
dó's*'-c!!erpos cotegistadores.

Después de uígunas observaciones ,asi 
se acordó.

Ei señor Sánchez secretario de ia co
misión especia] encargada de exatnioar 
ios poderds de ios individuos (ie ia comi-" 
sióndeeste nombré, subió áía tribuíja 
y íeyó éi dictánien de esta que fué apro- 
bitdo én todas sus partes por Ja junta. 
Háttáita en éi conformes a! espíritu de ia 
iey Jas actas de eiecciones do ias provin
cias de Saiáñiánca^ León, Zaragoza , Pa- 
iehciáy Lógfóñó^ y éncfmtrando corrien*. 
tés 1ÓS dohúmeñtos de ios Senadores 
noínbiádos respectivamente por dichas 
prÓvineia^dos señores marqués de Espe
ja, DiézCáneja, Castejon, GareiJy y 
Arzobispo de'ToJedo , era de parecer 
qüe debían ser admitidos. Asi se acordó. 

^ Euó éh seguida aprobada e! acta de 
eiccíiiónes dé Ovie(Íó, y adtnitidos Jos Se
nadores don Juan Nepomuceno Sah Mi
gué! y don Amonio Posada, arzobispo 
eJccto de ' Vníenuia , dámioíe Gd (¡ias .de 
térthino ai señor don Manue! María Ace- 
vedo, para presentar tos (Jocurnentos qué 
acreditasen su renta de 30,000 reales.

Se aprobaron cotno prononía ia comi
sión de poderes, ias actas de eJecciones de 
Jaen,Guipúzcoa,Granada, Huesca, León, 
Huéiva , Soria , Lugo , Coruña y Barce- 
ioná; y por tener corrientes sus docu
mentos , iueron admitidos Jos siguientes 
señores Senadores nombrados por 8. M. 
por tas mismas, á saber : p()r ia primera 
ios señores Vadiito , Acuña y BaJanzat; 
popJa segunda ei señor Fcrrer (doti Joa^ 
qt'in); por ia tercera ci señor don José 
María Perez ; por !a cuarta ej señor don 
Mariano Torres SoJanot, único que había 
presetúado sus poderes y ai que se dio éJ 
tiempo necesario para éefeditar ta renta; 
porta quinta eiseñordon Francisco Verea 
Cornejo; porta sesíaios señores (ion An
tonio Goñzatez y don Juan José Sánchez, 
este úJtitnó con Ja condición de acreditar 
ia renta en ét tcrnnno de GO dias f por ia 
séptima .don Manttet joaquin Tarancon, 
obispo etccto (Je Zatnorn ; por ia octava 
o<'n José Máíía .Moscóso (ie AJíatnira, 
^'r ¡a noveí;á ei.^genetai don Antonio 
Q'lirpga ,.y.pQr Ja .déqhúa. Jos señores du-- 

que deBaHén y marqués deCasteUdos- 
rius.

No teniendo ia junta otro asunto de 
que ocuparse, anunció su presidente oi 
señor duque de Castroterreño , que se 
reuniría mañana áía misma hora, con 1o 
que dtó por íertninadá ia sesión de boy. 
Érán ias dos mónoS cuarto.

MADRID 15 DE NOVIEMBRE. 
jpMr/g racíótdo en /a secret<2rí(i de esta-

d(? y de gMerra.
Ei comandante genera! de Burgos, don 

Laureano 8anz , reínitc" con fecha 19 
de! actúa!, e!bo!etincs!raotd!nario,qué 
á ta ietra se inserta á continuación.

Boittin estt aordinario de ia provincia 
do Burgos dei 9 de noviembre de 1637. 
—Articuto (ie oficio.—Comandancia ce 
nerai de Japrovincia.^—Ei cótnandantc 
miiitar do Aranda de Duéro , con fecha 
7 dei actúa! , tne dice io que sigue:

Et c(jmandante genera! de operaciones 
de ia Sierra, que io es del escuadrón det 
regitnionto cabaüería húsares de ta Prin*- 
cesa, don Gaspar Antonio Rodríguez, 
en sus comunicaciones dei 4 y 5, desdé 
Espeja yOntoria dei Pinar, dice: que 
en Espeja aprehendió siete armeros fac
ciosos , con todos ios efectos de fragua; 
y en una cueva 200 fusües útiles é inú- 
tites, 92 cañones , 27 cajas , 22 sin !a^ 
brar , 6 idem de carabinas y 4 bayone
tas ; y en Ontofia det Pinar, á fuerza de 
muetms trabajos, iíaÜó escondida é inter
nada en éi monte toda ia artiitería , con 
ci cureñaje que Zariátegui tómóen Sé- 
govia y un carro de mistos ; de todo Jó 
que so há apo(ierado, y probabiemente 
tfégará hoy á esta vdia.

Todo toque mo apresuró á comuni
car at público para su mas compieíasa- 
tisfacci(^h. Burgos 9 de de noviembre de 
1837.—Ei comandante generat, Laurea
no Sanz. 

____ ^TiClAS DEL REINO.

LaJMTtQ'MercS La gen
darmería francesa iia entregado á ia sub- 
deJegacion de seguridad pubiiea de ésta 
vitta á un ta! Jaime Moner, iadnin y ca- 
beciüa de facciosos,qpe cí^n unos 20ha
cía !as correrías por este pais', que cono
cía mucho por ser hijo det pueblo de 
Viura. y también por ta parte de Bárca- 
ra y cércan'íásde Gerona. Esta pequeña 
gaviita facciosa , por tiaberse entregado á 
robar á todo ét mundo, fdese btaheo fuese 
negro, era también perseguida por ia 
otra facción ,' y así es que viéndose aco
sado por ambos partidos, este cabeciita 
tomó é! partido de entrarse crí Fratmia, 
cargado dé nioncia y con p'asápdrte falso; 
pero aquclia duró poco; porque se ia jt:g() 
toda.

8u aparición tan inesperada, atendido 
ai Compbrtáthiento que iian tenido hasta

hoy ma nuestros vecinos con respecto á 
.íacetosQs y asesinos, noshá.g(;n'prcnd¡(lo, 
ai paso que alegrado nmcinslnio , y (!é- 
jscaríamos que esteMuner f^uesé suntaria^ 
do y fusiiüdo en éste pais de sus corre
rías, y sería ei niejor modo de reani-' 
mario.

BERFlNAN 7 & —-Mu
chos de ios pajarracos que hat)ían ido á 
anidar á Berga cuando su Rey y '
S(^ tóa ^/e?'ecAífo d , ios. tienen us
tedes en esta cabizbajos y tnoíños , mai- 
diciendo su precípitaciot!. Las sucesivas 
¡derrotas que ha sufrido ci pretendiente 
perseguido por nuestras tropas y et ncor- 

á tas breñas de Navarra, les 
ha desencuadérnado enteramente y están 
estos nuserabtes que no se atreven á de
cir esta boca esmia.

Los muchos agentes que tienen ios car- 
listas en esá ciudad !es han acabado de 
déspachurar refiriéndoles ta energía y 
fuertes tneJidas qué ha tomado e! señor 
Barón de Meer para que ios 
ros no ptiédan volverles á áuxitiar con sus 
desórdenes y aJborotós ; y así es que en
tre unas cosas y otras no saben io que Íes 
pasa y están corno atontadrSs.*

BARCELONA9(/e7K?üfem&r6.—Nos 
escriben de Esparraguera:

At aproxiuiarsé'uucstras tropas á Ca- 
peilades huyeron Cobardemente ios rebei" 
des que intentaban penetrar en dicha po
blación. Los malvados estaban tan distan
tes de creer que hubiese tfópas nuestras 
por ésta palié; que creíanxjúe Ja (fólunuia 
de Hato aun sé éhhonffabá en Ger(^na. 
De htód'o^qtté soJb: ¡a áCíividdd en Jracer 
venir tropas con Ja' nfayór précipitacion 
ha sido to que ha salvado á CapéUades. 
Paréce que Ja coJutnna dQ'Clemente Sé 
propone mañana atacar ai grueso de los 
rebeldes. ;

—Hemos recibido noticias dél campo 
de Tarragona, en que nos participan (pte 
él 29 de! pasado, por [loco reciben útrés- 
carmiéntó terrib!e *!üs tm'rdás dé! Liare!) 
eñ Viiar!od()[)á. ;8e !c3liab!á armado U!;a 
emboscada dé! mismopú'ebtoé! que cieian 
encontrardésprévenido. Efl^ti^^ménte se 
acercaron áiiá Jos déi' LiárCh , y Jó hubie
ran pagado bien (iáró sin !a cit^cúhstáncia 
de haber (iispafádó dérnasia^ó'pfopú! al-* 
gutms dé ios nuestros, motivei pOr^ ét cual 
hoyó ve!()zméhte ia canalla; Sin embar
go ,'algunos de ellos (^úedarOú téndidos.

IDEM lL-:^Paféce qué qm? éstos 
pu,ebt,os dét Ampdfdán iá'visita'fact^iosa 
!és ha produ(u.d() áígúná Jéceion salutífe
ra , pórqdc háy {rlgádos qué cón éi dine
ro que debían ápfohtar á. los ficciosos 
sih'ubiéfát) pormáñec'ldomas en é!,sc 
artuany Gtrtihca!!, v de iós'fu'ttncatí^'S 
atgúnOs van*méjorando.sus'fbrtificacionc?; 
otras pubtaciones ttay cuy('s nacionales 
esfan'pidtéhdó á gtitos'f'rtificar sus pne- 
bio.s ó á Jo méhbsu'na casa fucrié como 
mánde ei gctbíernó, pero cómo no íuttan 



br!!)ns ea algunos ayuntamientos, estos 
se hacen sordos.

—Para f()rmarse una idea de la reli
giosidad de los soldados de Garios V, 
reorganizadores de ia santa inquisición, 
bastará saber que un sargento de tan re
ligiosa tropas ha robado nada n)Cí)os (^ue 
el copon con las sagradas fbunas en ia 
iglesia de FP. Franciscanos deiaviiia 
de Bcrga , según anuncia ei mismo pe
riódico carlista elT^eífaMríííior 
en su número 81.

—La titulada rea! junta superior de! 
pt iacípa(io por ei fugitivo Garios Quinto 
se está ocupatido con muci:a actividad 
de ia reorganización de ios ácMCTMéri^os 
CKC/yos ¿/e vo/íZ77¿<r¡!/'ios Eisnbi-
!n-pector de ellos es den José María 
Auíigant, conde de! Fonoüar, e! mismo 
que se titula vocal de dicha reai junta y 
también inspector genera] de vigilancia 
pública , todo en una núsma pieza.

—Esta mañanaba entrado ei bataiion 
de Aniéríca 14 de línea, que salió el lu
nes por ia tarde.

IDEM 12.— Nuestro corresponsai de 
Retís, después de darnos ias noticias que 
Cít ei artículo íle aqucüa población inser
tamos sobre e! amago de ios facciosos 
contta Faicet , añade:

A! paso que se presume tendrían ios 
facciosos a!guna inteligencia dentro de! 
puebio , también atribuye su atrevimien
to á ia discordia y desunión que había 
entre ios Jibera'es, io que motivaba rei" 
nase haceaigun tienipoe! desorden y e! 
servicióse hiciese con negligencia, de 
todo lo cual nuestros enemigos saben sa 
car tan buen provecho como ia espe- 
ricucianosha detnostrado, y seremos 
sus víctimas sino sacriñeamosen ias aras 
de ia patria lodo resentimiento y no vi
vimos aiet tay bien unidos.

No existen tropas en esta provincia 
po! iíaiiarse ocupadas en acompañar un 
convoy á Gandesa, que, á causa de estar 
los facciosos apoderados dei punto de 
Mora ha tenido que pasar por Lérida ha 
ciendo asi un iargo rodeo.

Hace mas de un año que estamos blo
queados por las patoieas , no atreviéndo
nos ásaiirde ios muros portemorde caer 
en sus manos, tanta es su audacia , no 
obstante de tanto tiempo ninguna <!ispo- 
sicion ni providencia se ha dado ni tam
poco á otros puebtos, para libertarnos de 
taiés caribes que todo io aniquilan, ai pa
so que las contribuciones se tocan y ca 
da día van en aumento sin saber cuando 
se acabará esto.

—I.os nacionales de Castelitersól ma
taron el dia 6 por la tarde á 2 carlistas de 
5 que cobraban el barato en casa Sáns, 
camino de San Feliú á Centeilas.

IDEM 14.—Capitanía general dei 
ejército y principado de Cataluña,—Es
tado mayor.—Sección segunda.—El gf) 
bernador militar y político de Gerona, 
con fecha 3 del actual, remite á S. E. el 
general en gefe de este ejército y princi
pado , el parte siguiente:

Rehriéndomc á un parte de! coman, 
dante general de San Juan de las Aba
desas , que.en 20 de! pasado el cabecilla 
Tristany con fuerza de 2,000 hombres 

intentó pasar el rio por las inmediaciones 
dn Cite pucbto . e! que íuó obiigade a di 
rigir su rumbo per otra psrte despees de 
un fuego de hora y media y de una pérdi-- 
da de 5 muertes y 30 fteridos.

Varios cabecihas intentaron sorprender 
nuestra vigdancía queriendo pasar et rio 
por tas cereaijías dei pueblo ; pero todos 
han sido obiigados á desistir. Nuestra pér
dida es de dos heridos ievetnente.

Asimiátno maaiñesta et gobernador de 
Seo de Urge) á dicho escetentísimo se
ñor con fecha 1.*^ det que rige to que si
gue.—Ht capitán de! 5.° batatton franco 
don Marcos Sausa, con una sección de 
50 honibres se ¡tirigió á Montferrer para 
protejsr ¡a conducción dei vino del diez
mo. Caí gados por una. fuerza enemiga 
de 150 hombres tuvo que retirarse á !a 
sierra de M'-ntíerrer, empero protegidos 
por ttn (testacamento de 200 hombres que 
salió ai propósito de esta plaza , cargaron 
con vjgor at enemigo y ie obÜgaron á 
guatccerse ett Arfá . dnsdt; (ionde se de- 
tendían con vaiur, itabioníio tenido un 
oñciai muerto y bastantes heridos. Nues
tra perdida se reduce á un tnuerto de los 
moviü/ados de Gosois.

Barcelona 12 de noviembre de 1837. 
—Ei brigadier primer gefe de !a P. M.— 
Lasauca.

—Parece que cuanto antes comenzará 
la Miiicia Naciona! á prestar servicio, 
cubriendo algunos de los puntos de ta 
ptaza.

MURCIA 15 & — Adi
ción á ia orden general de la ptaza de! 
13 de noviembre.—E! csceientísimo se
ñor capitán genera! de est -s reinos en 
10 de! actúa! me dice que en ei mismo 
dia habíatt saüdo dos columnas en perse
cución de TaÜada, que se dirigía hacia 
ia Ribera ; los partes de las autoridades 
de Aiicantey los de la vanguardia de es* 
ta capital conñrmanuffemas ia retirada 
de las hordas rebeldes á sus antiguas gua
ridas ; los apuros de la hacienda nacional 
y ios intereses particulares de tos bene
méritos ciudadanos que con tanto patrio
tismo se han unido á las filas , reciatnan 
imperiosamente la disotucion de ja fuer
za moviiizaíla de la capital y .pueblos que 
con tanto ardor y entusiasmo han acudi
do á su defensa. A nombre de la patria 
os doy las gracias á que por vuestro hon
roso comportamiento os habéis hecho 
acreedores ; con ia franqueza que debo 
elevaré á conocimiento de 8. M. ¡a re- 
signacion con que habéis sobrellevado en 
estos dias las fatigas y privaciones que 
son consiguientes, y manifestaré con)o 
debo que la capital de Murcia y ia Miii
cia nacional de la provincia es egetnpio 
de! patriotismo, de la subordinación y 
do! orden no interrumpido apesar de! nú 
mero de tropas que de todas partes se 
han reunido. Milicianos nacionaies : nada 
puede exigir mas de vosotros la patria; 
por etla habéis abandonado vuestros ho
gares , vuestras familias é intereses y lo 
tpie es mas, hacer el sacrificio de vues
tras vidas s! por desgracia ias hordas re
beldes hubieran osado acometer !a capi^' 
tai: estoy tlcno de satisfacción a! consi-- 
derartue rodeado de tales elementos, y

no dudo que el éxito de nuestras empre- - 
sas correspondería á la justa confianza 
que merece vuestra egemplar conducta* )
corí;innad,compáñerf!s y amigos mi-.s i
dando en adeiaute nuevas pruebas de 
constancia y sufrimiento, y la patria ben
decirá vttestt^s esfuetzos.—Jara.

CADIZ
J.WEs 27 DE NOVIEMBRE DE 1837.

Etr virtud de providencia de! señor juez pri. 
mero de primera instancia de esta ptaza. dictada 
ante mí, en los autos de testamentarla de iaae- * 
ñora marquesa viuda de Méritos , se cita, iiatiía 
y empiaza nuevamente á ios herederos de dicha 
señora, para que en ci término de teintadíaa 
conta<ios desdo esta fecha , se presenten en di- ' 
ciio juzgado por ia escribanía de mí cargo , para 
evacuar un trastajo queiee está conferido, aper- ' 
cébidos de ia que haya lugar. Cádiz 25 de no- . 
vietnbre de 1837.—-Do?; F'rancMco t/e

Nos escriben dcGibraltar con fecha 
del 24.

"El 21 por la noche llegó á esta en el 
barco de guerra i'ranees de vapor 
procedente de Argel y Tánger, el duque 
de Nemours, hijo de! rey Luis Felipe, 
que desetnbai'có a! día siguiente á las 8 
déla mañnna, siendo recibido por.este 
gobernador con su estado niayor y tropa 
formada en ia Alameda, la cual hizo ios 
honores militares de ordenanza. El prín-. 
cipe manifestó tener mucha viveza, yes 
fie mejor hgura que su hermano el prín-. 
cipe Joinvillo. Ha visto todo lo que hay 
en esta de interesante, furtiñcaciones &c. 
Por ia noche el gobernador dió un bat-. 
le en su palacio para obsequiar á este dis- 
tinguido personago , el cual estubo muy 
concurrido, pues nuestro gobernador es* 
tá dotado de las mas ñnas ntodales para 
estas etiquetas v es apreciado en estremo. 
de todos ¡os habitantes por esto motivo y 
porque sicnprc está propenso á hacer 
cuanto está en sus facultades en beneñ' 
cío de los mismos. El duque salió parA. 
Cádiz esta Uíadrugada , muy satisfecho 
ilel buen recibimiento que ha tenido en-, 
esta plaza.

El 19, dias de S. M. la Reina doña Isa", 
bei Segunda, so arboló en esta plaza. @1 
estandarte real y hubo el saludo de cos* 
íutnbreportaaplausible motivo. ) .

. ANUNCIOS.
En ia cañe de San Francisco , frente á ]a sa

cristía del Rosario , se abre ef día 25 det cor
riente , un puesto de leche de cabra úúeva, 
y pura , á ocho cuartose! cuártiüe. dei termúte 
de Medina Sidonia , por cuenta de su doeao, 
y será despachada .para mayor satisfacción dei 
ptlbiico , por uno de ios patrones que ia condu
cen á esta ciudad ; las personas que gnstenqae 
se les mande á sus casas , io avisará-n por inedto 
de sus sirvientes. '1

REVISTA EUROPEA.—Número 19.-% 
entrega del 6.^ tomo.-1.5. de nnvien^bre. Con. 
tiene ios artícuiossiguíentes.—Historia ppitt'cs- 
—Celebridades contemporáneas.—Crónica.

So suscribe en la iihrerla de Hortai y cotn) 
ñía,á30 rcuieaci trimestre.______ ' __ —
hnpresor y editor resnmisable.—F- 

n^ADÍZ:—1837.
Imprenta del Tjf MPO, calle Je S. José nntn.


